
FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

El presente proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de dos inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 35.973, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 24 de Noviembre de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 02 de Diciembre del mismo año.
Sobre el particular, cabe informar que mediante Ordenanza Nº 30.286/98 se declaró de utilidad pública sujetos a expropiación varios inmuebles que no estuvieran ocupados por los titulares de los dominios respectivos, y que se encuentre ubicados dentro de la zona protegida por la obra “Defensa contra inundaciones de la zona sur de Concordia Etapa I y II”.

Dos de estos inmuebles son los que motivan la presente disposición a instancias del Presbítero Daniel Petelín, responsable de la Parroquia “Nuestra Señora de Lourdes” quien solicita regularizar la situación dominial del terreno que ocupa actualmente la capilla “San Andrés” situada en el Barrio Ex Aero Club, y el colindante usado para prácticas deportivas.

Al respecto, se puede observar que ambos inmuebles se encontraban formando parte de un conjunto de inmuebles a expropiar por ley, la cual no fue efectivizada oportunamente y por ende continúan bajo la condición original y con el dominio anterior.

Que por lo expuesto y atento al pedido de la Parroquia “Nuestra Señora de Lourdes” en la figura del Cura Párroco Daniel Petelín, se entiende pertinente afectarlo particularmente con un uso determinado, cual es el de uso para la Capilla “San Andrés”, subsidiaria de la parroquia “Nuestra Señora de Lourdes, atendiendo al mismo tiempo al fin primigenio.
Por tal motivo, es que impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de Utilidad Pública y sujeto a Expropiación.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTÍCULO 1°.- 
Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 35.973, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 24 de Noviembre de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 02 de Diciembre del mismo año, conforme se detalla seguidamente:

a. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 147.370; Partida Municipal N° 24.877; Manzana N° 2853, Parcela N° 7, con una superficie de 693 m2.
b. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 131.302; Partida Municipal N° 24.876; Manzana N° 2853, Parcela N° 6; con una superficie de 283,36 m2.
ARTÍCULO 2°.- 
Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin exclusivo y excluyente destinar los inmuebles enunciados precedentemente para uso de la Capilla “San Andrés” subsidiaria de la Parroquia “Nuestra Señora de Lourdes”.
ARTÍCULO 3°.- 
Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, de los inmuebles declarados sujetos a expropiación de acuerdo al Artículo 1º de la presente Ley.
ARTÍCULO 4°.- 
Comuníquese, etcétera.

